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RESOLUCIóN ADMTNISTRATIVA DE ADJUDICACTóN
No o25/2025

]..PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICTPIO DE ENTRE RIOS .
FASE (XXXV) 202s-TARTJA"

CON CóDIGO DEL PROCESo DE CoNTRATACIóN AEV-TJ-cD-PvN
OO4 / 2025 lra. CONVOCATORIA.

Taríja, 29 de mayo de 2O25
vibros:

:r'-r¡ flrlp¡sssso de contratación del 'PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL
MUNrcrpro DE ENTRE RrOS - FASE (XXXV) 2025-TARTJA" CON CóDrGO
DEL PROCESO DE CONTRATACTóN AEV-TJ-CD-PVN OO4I2O25 1ra.
CONVOCATORIA

GONSIDERANDO:

Que log parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado,
eitaUtécén qüe toda persona tiene derecho a un hábital y viviendá adecuada,
que d¡gnifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus

niy.elps de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante
Si§témas adecuados de financiamiento, basándose en los principios de
solidaridad y equidad.
.i.,I i"

Qué el artículo 10 de la Ley N o 1178 de fecha 2O/O7/7990, de Administración y
gontrol Gubernamentales, determina que: "El Sistema de Administración de
Bienes y Serv¡c¡os establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de
bie.nes,y serv¡cios. Se sujetará a los sigu¡entes preceptos : a) Previamente
éiigirá la disponibilidad de los fondos que compromete o definirá las condiciones
de, f¡nanciamiento requeridas; diferenciará las atribuc¡ones de solic¡tar/ autorizar
él iniclo y ll.evar a cabo el proceso de contratación; simplificará los trámites e

idéhtificará'a los responsables de la decisión de contratación con ielación a. ia
üqlidad;,ppbrtunidad y compet¡t¡vidad del precio del suministro, incluyendo lós

eféctos de lps términos de pago.(...)".

§ü!.et árticrto l del Decreto Supremo No 0181 de28/06/2009, Normas Básicas
dF,l Sistema de Admin¡stración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece qug el
S¡stema dq Administración de Bienes y Serv¡c¡os es el conjunto de normas de
i.ar:ácter jurídico, técnico y adm¡nistrativo, que regula la contratación de bienes
y'serv¡c¡os, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en
flitna interrelacion ada con los sistemas establecidos en la Ley Ño 1178 de
29./07 /t99O, de Adm¡nistración y Control Gubernamentales.

Que,el Decreto Supremo No 2299 de fecha t8/03/2015, autoriza a la Agenc¡a
Estptal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obiasl
f.natFrial,de construcción y servicios de consultorÍa, destinados a diseñar'y/o
éjécütar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel
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central del Estado, así como aque¡los en los que concurra con las ent¡dades
territor¡ales autónomas. El procedimiento para la contratación directa señalada
en el Parágrafo precedente y la reglamentación específ¡ca, será aprobado por la
Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que el Decreto Supremo N o 0986 de 21/09/2011, crea la Agencia Estatal de
Vivienda como ¡nst¡tución pública descentral¡zada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión adm¡nistrat¡va, financiera, legal y
tétnica, y patrimonio propio, bajo tuición del M¡nisterio de Obras Públicas,
Serv¡cios y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitac¡onales y hábitat
a, la población del Estado Plur¡nac¡onal de Bolivia.

Que la Resoluc¡ón Admin¡strativa No 024/2025 de fecha 09 de abril de 2025,
aprobó el "Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de
Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda" y el "Procedimiento para la
Contratación Directa de Obras, Adquis¡c¡ón de Material de Construcción y
Eervic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estata les de Vivienda".

Que el mismo cuerpo reglamentario, establece en el parágrafo l. del artículo 15:
"1. El proceso de contratación podrá ser adjudicado por el total, por ítems, lotes
g paq uetes ( . .. ).

Que el referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
dé Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Ér'ógiamás y Proyectos Estatales de Vivienda, determina en inciso f) parágrafo
i. det artícuto 21: (RESpoNSABLE DE coNTRATAcTón ornecra¡. 1,..¡
Adjudicar o Declarar Desierta Ia contratación de obras, adquisición de materiai
de construcción y servic¡os de consultoría, mediante Resolución Adm¡nistrat¡va
(. . . ).'.

Que, en fecha en fecha 13 de mayo de 2025, el Comité Departamental, aprueba
éI]*PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRE RIOS
- F,ASE (XXXV) 2O25-TARrJA".

Que, Mediante Nota Interna I-2025-138841
AEV/DIR.TIA/AGP_NOT/Nro.0250/2025 de fecha 19 de mayo de 2025, la
Unidad solic¡tante, requiere la Autorización de in¡cio de proceso de contratación
para el "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRE
RIOS - FASE (XXXV) 2O25-TARTJA" CON CóDrGO DEL PROCESO DE
coNTRATAcIóruaev-r:-cD-PvNoo4/2o251ra.coNvocAToRIA.

Mediante Resolución Administrat¡va R.A.D. No O24/2O25 de fecha 20 de mayo
de 2025 se autor¡za el ¡nicio de proceso de contratac¡ón y aprobación DCD.

Que mediante Informe I-2025-13884 | AEV/DIR.TJA/ACP_INF/Nro. 0094/2025
de fecha 28 de mayo de 2025, em¡tido por la Comisión de evaluación y
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PRfllERO. - ADJUDICAR el Proceso de Contratación D¡recta para éliipRoyEcro DE vrvrENDA NUEvA EN EL MuNrcrpro DE ENTRE Rros -
fAsF (xxxv) zo2s-rARrJA" coN cóDlco DEL pRocEso DE
CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVN O04l2O25 lra. CONVOCATORIA, en
favor del proponente ASOCIACION ACCIDENTAL DEL SUR, por un monto Bs.
tr.O76.756,22 (Tres Millones Setenta y Seis M¡l Setec¡entos Cincuenta y
Seis 22l lOObolivianos), por un ptazo de 135 (Ciento Treinta y Cinco) días
calendario, sobre la base del Informe I-2025-13884 I

AEV/DIR.TIAIACP_IN F/N ro.0094/2025 de fecha 28 de mayo de 2025, emitido
por la Comisión de Calificación, conforme lo previsto en el inciso f) parágrafo
l. ,dql. .artíqulo 21 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adqúisicióh de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar
y; FjeFutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

SEGUNDO. - La Un¡dad Admin¡strativa dependiente de la Dirección Nacional
Aüministrativa Financ¡era, queda encargada de la notificación y publicación de
la'presente Resolución.
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Calificación; "adjudicar el Proceso de Contratación Directa 'ENTIDAD
EJECUTORA PARA EL'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE ENTRE RIOS - FASE (XXXV) 2O25-TARIJA", debe ser ADJUDICADO en
favor del proponente ASOCIACION ACCIDENTAL DEL SUR, por un monto de
Bs. 3,076,756,22 (Tres Millones Setenta y Seis Mil Setecientos Cincuenta
y Seis 22/ Loobolivianos), por un plazo de 135 (C¡ento Tre¡nta y Cinco)
días calendarío computables desde ta orden de proceder emitida por el
Inspector de Proyecto, de acuerdo a su propuesta presentada y haber cumplido
con los requisitos establecidos en el Documento de Contratación Directa DCD y

, , ,,lt, 
tto".'ticaciones Técnicas".

Que mediante Resolución Admin¡strativa N" O75/2025 de fecha 31 de octubre
de 2025, se delegó como Responsable de Contratación Directa (RCD) al Director
Départamental de Tar¡ja; por lo cual, en aplicación del inciso g) parágrafo l. del

fl4ículo 2f del Reglamento para la Contratación Directa de Obras( Adquisiq¡ón
fle Matérial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecútar
Plogfanlas y Proyectos Estatales de Vivienda, corresponde adjudicar ei piesente
pioceso' de contratación en base a just¡ficación técnica y lá9á1.
j

iiQn innro'

E) 'Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD), designado mediante la
Resolución Administrat¡va No 075/2025 de fecha 31 de octubre de 2025, en
ejerc¡cio de sus funciones establecidas en el Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios .de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda

RESUELVE: , .
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Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese't'

L./'
L¡c. M¡9u Atb a a5 Aland¡a

RESPONSABLE CONTRAT ó¡¡ orne
it \,
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